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Resumen

Solo el siglo XX reconoció como tales los derechos de las mujeres. Venezuela no escapó a este problemática. Este trabajo analiza los avances que en este campo se han logrado en el país gracias a los instrumentos legales promulgados en los últimos veinte años. Se concluye reconociendo los avances logrados y señalando las carencias actuales, sobre todo los arcaísmos, el incumplimiento de las leyes y la desinformación de las ciudadanas. Se reconoce además que no ha sido el Estado sino el Movimiento de Mujeres, el impulsor de los resultados positivos obtenidos.
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Introducción


Desde su proclamación por la ONU en 1948, los derechos humanos universales han sido una declaración de principios con los que el colectivo humano masculino mayoritario, impuso una forma social, jurídica y política de impartir la justicia y la igualdad de manera discriminadtoria, dejando fuera de esa declaración de principios universales a las mujeres. A éstas no se les reconocía la condición de verdaderas ciudadanas, puesto que quedaban sujetas a los derechos humanos patriarcales.


A lo largo de la historia las mujeres han estado sometidas por la fuerza y por la razón del hombre, viviendo en un mundo que bien merece el nombre de patriarcal.  Su resistencia a este poder de lo masculino, sin embargo, se remonta a los tiempos más antiguos, actuando entonces como personas aisladas, hasta llegar a la Revolución Francesa, época en que las mujeres, que combatieron al igual que los hombres exponiendo sus vidas, se dieron cuenta de la exclusión de sus derechos en la primera declaración de los Derechos Humanos Universales. En aquel momento se formaron los primeros grupos que exigieron el respeto a sus derechos específicos y particularmente la igualdad entre varones y mujeres.
 


Aunque se lograron algunos avances en siglos anteriores, ha sido apenas en el S.XX, cuando los grupos organizados de mujeres han obtenido en casi todas las partes del mundo grandes conquistas, llegando en la actualidad a ver cumplida en algunos países, sobre todo europeos, la exigencia de paridad en cuanto a la participación política. Sin embargo, a pesar de todo lo que se ha alcanzado es muchísimo lo que falta por conseguir, porque lo obtenido es todavía incompleto. Además, estas conquistas están constantemente amenazadas por la presión de los grupos conservadores, y porque todas ellas en muchos otros países, particularmente los que están bajo regímenes islámicos, no son en absoluto respetadas ni tomadas en cuenta. En ese sentido se podría decir que en la mayor parte del mundo todavía las mujeres siguen siendo consideradas como seres inferiores, de segunda categoría, que están allí solamente para cumplir con la voluntad de los varones.

Por ello, en vista de lo poco que  se habla de los Derechos de la Mujer, se ha considerado que es importante saber en qué situación se encuentran los derechos humanos de las mujeres en la Venezuela actual.


El problema que se plantea como objeto de esta investigación es entonces, el estudio de la evolución de los derechos de la mujer durante los últimos veinte años en Venezuela, para saber si realmente ha habido un progreso y desarrollo de dichos derechos; conocer su estado actual y si la población femenina está informada al respecto y los utiliza. La formulación de este problema se enmarca en una perspectiva crítica, que permita entender si efectivamente el Estado venezolano cumple con los derechos de las mujeres o, por el contrario, es deficiente al respecto.


En las últimas décadas del  siglo XX, en Venezuela se han hecho importantes reformas en las leyes de la República con el fin de garantizar la igualdad de oportunidades para las mujeres. Esas leyes por lo general no se aplican debidamente por parte de los organismos gubernamentales, que a veces, incluso, las desconocen. La población en general, y la población femenina en particular, tampoco está suficientemente informada de la existencia de las leyes que amparan y favorecen sus derechos. Esto se debe al bajo nivel socio-educativo de la población, a su desmovilización política y a la poca preocupación y voluntad política de los gobiernos, interesados únicamente en “gerenciar” las constantes crisis que se presentan a todos los niveles.


Las más perjudicadas en todo esto son las mujeres de las clases trabajadoras. Por esta razón los grupos de mujeres más conscientes, particularmente las universitarias, están comprometidas con la exigencia de que los derechos de las mujeres sean reconocidos como tales, realizando así mismo constantes esfuerzos para que la problemática de las mujeres se haga visible y se obtenga una solución satisfactoria.


Todo lo dicho anteriormente,  justifica la presente investigación. La misma permitirá, como ya se dijo, conocer mucho mejor la evolución de los derechos de la mujer en Venezuela durante los últimos veinte años del S.XX, facilitando igualmente conocer en detalle los diferentes instrumentos jurídicos que pueden ayudar a las mujeres a lograr el respeto de sus derechos y una participación más plena y activa en la vida del país.

Bases teóricas


El presente trabajo se apoya en la Teoría Feminista para desarrollar críticamente sus planteamientos y análisis.


Resumiendo mucho, se podría decir que la Teoría Feminista parte de la consideración de que las diferencias entre los sexos son más de orden cultural que de orden natural, y que no pueden justificar ningún tipo de discriminación o desigualdad de derechos entre las mujeres y los hombres. Françoise Collin señala: "El pensamiento feminista (...) parte de la constatación de que la estructura de las relaciones entre hombres y mujeres es una estructura de poder, que asegura el dominio de los primeros sobre las segundas".

Se considera que esta teoría ha producido ya numerosos conceptos y metodologías que son utilizadas por los y las investigadoras (es) sobre todo en el campo de las Ciencias Sociales y Humanas. Entre esos conceptos tenemos, por ejemplo, los de sistema sexo-género, patriarcado, diferencia sexual, y otros de los que se hablará brevemente.

La palabra sexo hace referencia a la descripción de la diferencia biológica entre mujeres y hombres, mientras el concepto género designa lo que en cada sociedad se atribuye a cada uno de los sexos, es decir, se refiere a la construcción social del hecho de ser mujer y hombre, a la interrelación entre ambos y las diferentes relaciones de poder/subordinación en que estas interrelaciones se presentan. Así, Teresita de Barbieri, considera que: "(...) los sistemas de género/sexo son los conjuntos de prácticas, símbolos, representaciones, normas y valores sociales que las sociedades elaboran a partir de la diferencia sexual anatomofisiológica y que dan sentido a la satisfacción de los impulsos  sexuales, a la reproducción de la especie humana y en general al relacionamiento entre las personas”. 
   


El término patriarcado permite definir la ideología y estructuras institucionales que mantienen la opresión de las mujeres. Este sistema, que se origina en la familia dominada por el padre, se reproduce y mantiene mediante el conjunto de instituciones de la sociedad política y civil, que promueven el consenso en torno a un orden social, económico, cultural, religioso y político, que determina que el colectivo compuesto por mujeres, esté siempre subordinado al colectivo compuesto por varones. Señala Alda Facio que "Las instituciones por medio de las cuales el patriarcado se mantiene en sus distintas manifestaciones históricas, son múltiples y muy variadas, pero tienen en común el hecho de que contribuyen al mantenimiento de las estructuras de género que oprimen a todas las mujeres".


El feminismo de la diferencia parte de la afirmación de la diferencia sexual considerada como un dato que es preciso asumir, aunque en buena medida sea un producto social, histórico y cultural (el género), que debe incluso reivindicarse orgullosamente. Las formas más radicales del pensamiento de la diferencia, consideran que éste es el dato del que debe partirse para realizar una acción política que incluye, entre otras cosas, la importancia que se le reconoce al cuerpo, a la palabra y al deseo femeninos como forma de darle sentido al mundo, el carácter privilegiado que se atribuye a las relaciones entre mujeres, y la propuesta de crear un nuevo orden simbólico en el que la mujeres puedan reconocerse. 

María Milagros Rivera, citando al grupo de la Librería de Mujeres de Milán, señala que la diferencia sexual es: "una diferencia humana originaria imposible de encerrar en ningún significado concreto; una diferencia a aceptar como el hecho mismo de ser un cuerpo, una diferencia que es fuente inagotable de significados nuevos." 


El feminismo de la igualdad no niega la diferencia sexual, pero considera que exagerar su importancia, no puede más que reforzar la tradicional separación de los sexos en la cual lo masculino ha primado siempre sobre lo femenino. Se trata más bien, para las feministas de la igualdad, de afirmar la equivalencia entre los sexos en el seno de las diferencias naturales, defendiendo no sólo la igualdad formal sino la igualdad real entre ellos. El feminismo de la igualdad insiste en que el reconocimiento de la universalidad, que es uno de los grandes logros de la modernidad, no debe implicar la imposición de ninguno de los dos sexos, como hasta ahora lo ha hecho el masculino, como un falso universal neutro. La universalidad deseada es aquella que incluye a ambos sexos, y la igualdad buscada es la que hace de lo masculino y lo femenino, aunque diferentes, valores equivalentes en el seno de la universalidad. 

Para Celia Amorós, el concepto de igualdad "(...) se refiere a cierto tipo de relación entre individuos, justamente a una relación de homologación o ubicación en un mismo rango de sujetos que son diferentes y perfectamente discernibles. De este modo, el derecho a la diferencia presupone, como es obvio, la igualdad (...)".


Como material documental para realizar la presente investigación se hizo una revisión completa de las leyes referentes a los derechos de las mujeres promulgadas o modificadas por el Estado venezolano en los últimos veinte años. Dichas leyes son:

1. La Constitución de la República de Venezuela del año 1961.

2. El Código Penal de 1926 que sufrió notables modificaciones en 1964.

3. El Código Civil de 1982.

4. La Ley Orgánica del Trabajo promulgada en 1991.

5. La Ley de Igualdad de Oportunidades para la Mujer, promulgada en 1993.

6. La Ley Orgánica del Sufragio y la Participación Política de 1998

7. La Ley sobre la Violencia contra la Mujer y la Familia, promulgada en 1999.

8. La nueva Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, promulgada a fines de 1999.

Además se revisó abundante material correspondiente al tema tratado, del cual se hace mención en las referencias bibliográficas. 

El método que se utilizó para llevar a cabo esta investigación fue la revisión documental del mencionado material, mediante un análisis crítico y meticuloso del mismo. Particularmente, para analizar la nueva Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, se utilizó como referencia la Constitución de 1961.

Código Penal de 1926, modificado en 1964


El Código Penal vigente en los últimos veinte años, es el que data del año 1926, el cual recibió algunas modificaciones en 1964. Aquí se comentará brevemente los aspectos tanto positivos como negativos más destacados en lo concerniente al tema tratado en el presente trabajo.


1º Prisión femenina:


El artículo 18 señala que las mujeres solo pueden cumplir condenas en establecimientos especiales para ellas, debiendo estar separadas de los hombres si debieran cumplirlas en establecimiento comunes. Por otra parte se indica también que, previa autorización del Presidente de la República, pueden hacer efectiva su condena en establecimientos oficiales de beneficencia.


En una especial concesión a las mujeres embarazadas, se estipula en el artículo 47, que el castigo, en caso de que peligre su vida o su salud o las de su criaturas quedará diferido hasta después de seis meses del nacimiento de ésta, siempre y cuando nazca con vida.


Esta disposición claramente apunta en su última parte, al período de la lactancia, y va en beneficio más del hijo(a) que de la madre, pues no se señala nada de las condiciones que requiere la madre para recuperarse después del parto, aun y sobre todo, puede decirse, si el producto del embarazo muere durante o poco después del parto. 


Otros aspectos más detallados con respecto a la situación de las mujeres privadas de libertad se encuentra en la Ley de Régimen Penitenciario publicada en la Gaceta Oficial nº 36.975 del 19 de Junio de 2000.


Allí en los artículos del 70 al 75, no solo se reitera lo ya señalado anteriormente, sino que en función de proteger la integridad física y psicológica de las reclusas, se estipula que será femenino tanto el personal directivo como el resto del personal de los establecimientos para mujeres. Esto mismo, y con más detalle, indica el artículo 72 que se refiere a las secciones para mujeres en los centros de internación mixtos. Por la misma razón de cautela de la integridad femenina, el artículo 73, impide el ingreso de los funcionarios varones en los establecimientos o secciones para mujeres si no van acompañados de una funcionaria. 


Esta Ley de Régimen Penitenciario trata también en forma ventajosa otros aspectos relacionados con la maternidad en prisión. En primer lugar se establece que aquellas reclusas que estén embarazadas o en período de lactancia, serán excluidas del trabajo y de los deberes no acordes con su estado. (Art.74). Por otra parte, y como protección al menor, se indica en el mismo artículo 74, que debe procurarse que el parto se produzca en un servicio de maternidad fuera de la prisión, y de no ser así, y a pesar de lo dispuesto en el Código Civil, (art.448 y 466) se estipula que en la partida de nacimiento se omita hacer mención de ello. En este mismo sentido favorable a la maternidad, pero sobre todo al bienestar de los (as) infantes se señala en el artículo 75 de esta misma Ley, que las reclusas pueden conservar consigo a sus hijos menores de tres años, siendo este límite de edad prorrogable.


Volviendo al análisis del Código Penal debe señalarse como aparentemente beneficioso para las mujeres el artículo 59 que establece que, si la pena impuesta no excediera los seis meses, se conmutará en arresto por ese mismo tiempo, así como la de arresto se cambiará por la de confinamiento. En este último caso cabría preguntarse por las motivaciones de quienes legislaron al respecto. Realizar esta indagación en forma exhaustiva excedería los límites de este trabajo, pero sí puede señalarse sin temor a la equivocación, que debido a la ideología patriarcal aún imperante, se asume que en lo referente a las conductas delictivas, así como en muchos otros aspectos, las mujeres son seres pasivos, influenciables y débiles, razón por la cual este privilegio que otorga el artículo 59 antes mencionado, se justifica sin que medie para ello como en otros casos, la condición maternal de la mujer. 


2º Adulterio


El Código Penal vigente estipula en sus artículos 396 y 397 lo que se entiende por adulterio para cada sexo y las penas correspondientes. El artículo 396 se refiere explícitamente a la "mujer adúltera", estableciendo como sanción tanto para ella como para el coautor del adulterio, la prisión entre seis meses y tres años. En el caso del adulterio masculino la ley no habla de hombre adúltero.  El artículo 397 afirma que "el marido que mantenga concubina en la casa conyugal o también fuera de ella, si el hecho es notorio, será castigado con prisión de tres a dieciocho meses", perdiendo así mismo el poder marital. Añade además el artículo citado que "la concubina será penada con prisión de tres meses a un año".


Según el artículo 398, la pena de cada uno de los culpables de los artículos anteriores se reduce de quince días a tres meses si "los cónyuges estaban legalmente separados o el cónyuge culpable había sido abandonado por el otro".


Todo este articulado es injusto y arcaico, ya que además de estipular penas muy diferentes para el marido y la mujer, en detrimento de ésta, no cautela realmente, como debería hacerlo, la promesa de fidelidad de los cónyuges al contraer matrimonio (Código Civil art. 137), y en este sentido el Código Penal se mantiene aún a la zaga y en abierta oposición a normativas legales como la Ley de igualdad de Oportunidades para la Mujer. Las sanciones son también diferentes para los coautores del adulterio, ya que en el caso del varón, al cual se le califica precisamente como coautor, la pena es la misma que para la "mujer adúltera", mientras que en el caso de la coautora del adulterio se habla de concubina y su pena es mayor que la del marido (adúltero) que notoriamente se relaciona con ella.

El lenguaje empleado por la Ley no es inocente, y tal pareciese, tanto por la denominación de adúltera para la mujer (que recuerda los tiempos bíblicos en que se las apedreaba), mientras que no se aplica este término al marido, así como por el uso del término concubina para referirse a la compañera del varón adúltero, que el adulterio sólo lo cometiesen realmente las mujeres.

Con todo esto queda también implícito que para la ley la libertad sexual del hombre casado es sumamente amplia, mientras que en comparación con esto, la mujer, casada o no, carece por completo de libertad sexual.


3º Justicia del marido por mano propia


En cuanto a este tema, el art. 423 establecía que la pena atribuida al homicidio se reducía el caso de que éste fuese perpetrado por el marido que sorprendiera a la mujer y su cómplice en adulterio, y por lo tanto diese muerte, hiriese o maltratase a uno de ellos o a ambos. Esta es una disposición arcaica e inhumana, arraigada aún en muchos países de Latinoamérica, que atenta contra la integridad de la persona en todos los sentidos, y que más bien parece una licencia para matar. Si fuese la mujer la que incurriese en un homicidio o cualquier otro delito pasional, tales indulgencias no le serían aplicadas, debiendo ella sí recibir todo el peso de la ley. 

En los años ochenta, la Dra. Sonia Sgambatti presentó ante la Corte Suprema de Justicia una demanda de inconstitucionalidad en contra de este trato discriminatorio contra la mujer en el caso de uxoricidio. Su alegato fue aceptado, de modo que al respecto, si hay delito, sea el hombre o la mujer deben recibir igual sanción. Lamentablemente, como en tantos otros casos, esto no se cumple en la realidad.


4º Justicia de los padres o abuelos por mano propia


En el mismo artículo 423 y similarmente al caso anterior, el Código Penal, establece la reducción de la pena para los padres o abuelos que maten, hieran o maltraten a aquellos hombres que encontrasen manteniendo relaciones sexuales con sus hijas o nietas solteras.


AL igual que la anterior esta estipulación es absurda, arcaica e inhumana, pues no sólo atenta contra la integridad individual sino que convierte a la mujer en una eterna menor, cuya "honra" además, debe ser siempre tutelada, puesto que representa la "honra" del grupo familiar. Ni que decir tiene que no se reconoce aquí ningún tipo de decisión a la mujer sobre su sexualidad, ya que si son solteras es "cosa" que depende de padres o abuelos, y si son casadas, depende del marido.


5º Aborto


Al aborto se refieren los artículos 432 a 436 del Código Penal, indicando que este acto será siempre objeto de penalización por parte de la ley, salvo cuando sea el último método indispensable para garantizar la vida de la mujer (Art. 435).


Si el aborto es procurado por el marido, en cualquiera de los desenlaces, incluido el caso en que la mujer muera, todas las penas se incrementan en una sexta parte (art. 434).


De igual modo si es un profesional de la salud el que se encuentre involucrado en el aborto, las penas se incrementan en una sexta parte, además de traer consigo otras sanciones.


Esta es una posición radical y extremista ante un problema de salud pública, que no sólo toca el plano de lo fisiológico, sino el de lo psíquico y el de lo social, por cuanto es un problema que afecta a miles de mujeres de todos los estratos sociales y que, en su mayor parte se origina en los estereotipos, ignorancias y tabúes que la misma sociedad maneja.


Por otra parte debe señalarse que esta normativa refuerza la hipocresía con la que se enfrenta este tipo de situaciones, ya que las mujeres económicamente pudientes abortan, bajo cualquier artilugio médico, en Clínicas privadas o del exterior, mientras que las de escasos recursos siguen viviendo el drama de la clandestinidad y el recurso a personas no calificadas, con todos los riesgos que ello implica para la salud y su vida. En ese sentido la legislación venezolana es aún, a ese respecto, arcaica, moralista e injusta para las mujeres.


Cabe referirse aquí particularmente al llamado "aborto honoris causa", estipulado en el artículo 436. Según este artículo las penas disminuyen si el autor del aborta lo ha llevado a cabo para salvaguardar su honor o la honra de su esposa, madre, hija o hermana.


Aquí se debe reiterar lo que ya se dijo al comentar el artículo referente a la justicia del marido, padres o abuelos por mano propia. Es preciso señalar de nuevo lo hipócrita de esta medida, que en aras de salvaguardar honras y honores, considera menos grave un delito que por otra parte castiga con todo el peso de la ley. Se debe insistir también en lo absurdo de considerar a la mujer como depositaria de la honra u honor familiar en lo que respecta a su conducta sexual, reduciendo por completo su libertad en este campo.


7º Delitos de connotación sexual


El Título VIII del Código Penal, en sus capítulos del I al IV se refiere a los llamados delitos contra las buenas costumbres y el buen orden de las familias. Allí se incluyen entre otros la violación, la seducción, el rapto, la corrupción de menores y el incesto. Todos estos actos son considerados de acción privada, generalmente suceden en la intimidad, rara vez se producen públicamente.


Incluso en el caso del incesto (art. 381) y en los artículos 382 y 383 referentes a ultrajes al pudor y a las buenas costumbres se insiste en el hecho de que se cause escándalo público como circunstancia aparentemente agravante. 


Todo parece indicar pues que en estos casos, al igual que en el del adulterio masculino, lo que le da carácter delictivo es su carácter público, capaz de causar escándalo en la comunidad, y no la gravedad del hecho en sí. 


Estos delitos, como ya se ha dicho son  de acción privada, vale decir que para que se persiga y castigue al culpable deben ser denunciados por la víctima o por sus representantes legales.


Con todo ello queda claro que lo que aquí se cautela no es la infancia, ni la dignidad de las personas, ni mucho menos la libertad sexual, sino los intereses de una sociedad cuya "célula básica" es la familia tradicional. 


Otras disposiciones evidencian aún más lo que aquí se señala.


Así por ejemplo, el rapto solo lo es con respecto a las mujeres y menores de edad (art. 384, 385) y la sanción varía mucho según que se trate de una "mujer mayor o emancipada", en cuyo caso la pena es de prisión y de uno a tres años, o de una persona menor o mujer casada, en cuyo caso la pena aumenta a presidio por tres o cinco años.


Por otra parte (art. 386) si el delito se ha cometido con el fin de contraer matrimonio, la pena de presidio puede ser sustituida por la de prisión. No sabría expresarse más claramente la sujeción de la mujer casada (en contradicción aquí con el Código Civil) y su equiparación a los menores de edad, es decir, en este caso su dependencia del marido y su carácter de "bien" poseído por éste.


Es preciso mencionar aquí también el caso del artículo 395, que indica que si el agresor contrae matrimonio con la persona agraviada en casos de seducción, rapto, violación o actos lascivos (art. 375,376,377, 384,385) "quedará exento de pena" (...) y el juicio cesará en todo punto en todo lo que se relacione con la penalidad correspondiente a estos hechos punibles". Igualmente cesará la ejecución de la sentencia si el matrimonio se produce después de dictada ésta.


Es casi innecesario comentar una medida como ésta, que hace del matrimonio, erróneamente, un acto que transforma el carácter punible y delictivo de los hechos. Esto no hace más que confirmar nuevamente que no es la integridad de la mujer como persona, ni mucho menos su libertad sexual o dignidad, o en general sus derechos individuales lo que la ley cautela, sino como ya se ha dicho cierta idea patriarcal de lo que es la familia, el honor, la honra y el orden y buenas costumbres dentro del ámbito social. 


A lo anterior hay que agregar el caso de la violación (Art. 375), tema que en nuestra legislación tiene aún un tratamiento arcaico e incluso cruel para con la víctima, pues tácitamente se interpreta, estableciendo relación con lo señalado en el artículo 379, con respecto al carácter "conocidamente honesto" de la mujer agredida, que las que supuestamente no lo son, pueden ser casi impunemente violadas.


Este artículo 379 se refiere al "acto carnal" ejecutado en mujer mayor de dieciséis años y menor de veintiuno" que puede ser castigado si hubiere seducción con promesa matrimonial y la mujer fuere conocidamente honesta". Aparte del lenguaje que se usa para expresar el hecho, y que hace ver a la mujer como un objeto en el cual "se ejecuta el acto carnal", es de criticar el límite de edad superior establecido, como si las mayores de veintiún años, no pudiesen sufrir el mismo tipo de seducción y engaño. La exigencia de probada honestidad, hace además recaer sobre la víctima el peso de la prueba, siendo éste el único caso del Código Penal en que en lugar de probarse la culpabilidad del agresor, se exige más bien que sea la víctima la que demuestre su inocencia en cuanto al ataque del que ha sido objeto.


Por último, resulta también rechazable el contenido del art. 393, según el cual si la violación, el rapto o los actos lascivos afectan a una prostituta (mujer prostituída es la terminología que prefiere usarse aquí), las penas que establece la ley re reducen a una quinta parte. Nada más explícito que esta disposición para entender la ínfima categoría y dignidad humana que el mundo patriarcal atribuye a estas personas, víctimas propiciatorias mediante las cuales esta injusta sociedad exorciza todos su vicios y errores.


Casi todas las disposiciones analizadas hasta aquí, que se oponen radicalmente al espíritu y a la letra de instrumentos legales más recientes, como la Ley de igualdad de oportunidades para la mujer, la Ley sobre la violencia contra la Mujer y la Familia, el Código Civil, e incluso la nueva Constitución Bolivariana de la República de Venezuela, no sólo exigen, sino que hacen aún más urgente la revisión y reforma del Código Penal vigente. 

Código Civil de 1982

El Código Civil de 1964 fue reformado en el año de 1982. Del mismo se considerarán aquí las modificaciones hechas en favor de los derechos de las mujeres.

En el cap. XI, sección I "De los deberes y derechos de los cónyuges", se observan las siguientes mejoras:

En el art. 137 queda expresamente establecido que "con el matrimonio el marido y la mujer adquieren los mismos derechos y asumen los mismos deberes". Aparte dice que "la negativa de la mujer casada a usar el apellido del marido no se considerará en ningún caso como falta a los deberes que la ley impone por efecto del matrimonio".

En este mismo orden de ideas, en el art. 139 queda expresado que "ambos cónyuges deben asistirse recíprocamente en la satisfacción de sus necesidades" y que "el cónyuge que dejare de cumplir, sin causa justificada con estas obligaciones, podrá ser obligado judicialmente a ello, a solicitud del otro".

Las mujeres venezolanas, según lo establecido en el Código Civil del año 64, no tenían ni voz ni voto en la administración de la sociedad conyugal, y estaban privadas de compartir la jefatura de la familia, pero en este nuevo Código en los artículos 140 y 140 A queda establecido que: "Los cónyuges de mutuo acuerdo, tomarán las decisiones relativas a la vida familiar, y fijarán el domicilio conyugal", y "el cambio de residencia sólo podrá hacerse si ambos cónyuges están de acuerdo en ello".

En la sección II "Del régimen de los bienes" en el art.148 se establece: "Entre marido y mujer, si no hubiere convención en contrario, son comunes, de por mitad, las ganancias o beneficios que se obtengan durante el matrimonio". 

En relación con los bienes propios de los cónyuges, establece el art. 151: "Son bienes propios de los cónyuges los que pertenecen al marido y a la mujer al tiempo de contraer matrimonio, y los que durante éste adquieren por donación, herencia, legado o cualquier otro título lucrativo".

En el art. 154 se expresa que: "cada cónyuge tiene la libre administración y disposición de sus propios bienes; pero no podrá disponer de ellos a título gratuito, ni renunciar a herencias o legados, sin el consentimiento del otro", y el art. 155 añade que: "Los actos de administración que uno de los cónyuges ejecute por el otro, con tolerancia de éste, son validos".


En el Código Civil anterior, en su art. 168 se indicaba que "el marido administra los bienes comunes, cualesquiera que ellos sean", permitiéndole a la mujer administrar aquellos bienes "adquiridos por  su industria, profesión, oficio, sueldo o trabajo, así como los frutos que éstos produzcan". 

Ahora bien, el que la mujer pudiese disponer de los bienes adquiridos por ella en una profesión o empleo, no impedía que esos mismos bienes formasen parte de la sociedad conyugal, tal como lo señala el art. 156. De esta manera el marido, tal como lo estipulaba la ley, era quien podía válidamente realizar actos de administración sobre los bienes comunes. Esto facilitaba que el esposo usufructuara, comprara o vendiera todo o parte del patrimonio conyugal, sin rendir cuentas a su esposa, incluidos aquellos bienes adquiridos por la profesión u oficio de la mujer, que ella, facultada por la ley, podía administrar.

En el Código reformado de 1982 establece así el art. 168: "Cada uno de los cónyuges podrá administrar por sí sólo los bienes de la comunidad que hubiere adquirido con su trabajo personal o por cualquier otro título legítimo". Y dice también que "se requerirá del consentimiento de ambos para enajenar a título gratuito u oneroso o para gravar los bienes gananciales, cuando se trate de inmuebles, derechos o bienes muebles sometidos a régimen de publicidad, acciones, obligaciones y cuotas de compañías, fondos de comercio, así como aportes de dichos bienes a sociedades".

En este aspecto este Código presenta una ventaja, puesto que ambos cónyuges administran por igual los bienes comunes, y personalmente sus bienes propios, de modo que la idea de quien ha legislado es que ambos estén enterados de lo que acontece en la sociedad conyugal y no puedan realizar actos que perjudiquen a la misma. 

En cuanto a la patria potestad, el presente Código establece en su art. 261 que "durante el matrimonio, la patria potestad sobre los hijos comunes corresponde, de derecho, al padre y a la madre, quienes la ejercerán conjuntamente". 

En la antigua legislación este derecho correspondía únicamente al padre, la madre sólo se encargaba de lo relacionado al orden doméstico y la dirección de los hijos. En el antiguo Código Civil el art. 262, derogado, establecía que la mujer ejercía la patria potestad en caso de filiación natural solo si su concubino no reconocía al hijo previa o conjuntamente con ella.

Como se puede observar, en todos los casos, independientemente del estado civil de la pareja, la mujer era excluida de su derecho legal a ejercer la patria potestad, a menos que el padre  no reconociese a su hijo.

El art. 265 representa un gran avance en materia de patria potestad que antes no existía, y establece: "Los hijos menores podrán transitar en el país y viajar fuera de él, con cualquiera de sus representantes legales", entre otros aspectos.

En cuanto a la filiación, en el orden de filiación materna se establece:

Art. 197: "La filiación materna resulta del nacimiento y se prueba con el acto de la declaración de nacimiento inscrita en los libros del Registro Civil, con identificación de la madre". En cuanto al reconocimiento por parte del padre destacan sobre todo los artículos 201, 209 y 210.

El art. 201, dice: "El marido se tiene como padre del hijo nacido durante el matrimonio o dentro de los trescientos (300) días siguientes a su disolución o anulación". 

Art. 209: "La filiación paterna de los hijos concebidos y nacidos fuera del matrimonio se establece legalmente por declaración voluntaria del padre, o después de su muerte, por sus ascendientes, en los términos previstos en el art. 230".

Art. 210: "A falta de reconocimiento voluntario, la filiación del hijo concebido y nacido fuera del matrimonio  puede ser establecida judicialmente con todo genero de pruebas, incluidos los exámenes o las experticias hematológicas y heredo-biológicas que hayan sido consentidas por el demandado".

En todos estos artículos se puede observar cómo esta reforma del Código Civil se dio desde el punto de vista de la sociedad patriarcal, puesto que aunque es obvio que busca reforzar los derechos de las mujeres, en tanto que desaparece la diferencia entre hijos legítimos e ilegítimos y se obliga a una paternidad por igual, en ambos casos, también es cierto que se reafirma el aspecto de los hijos como "propiedades" del padre, así como el valor que socialmente se le da a la posesión del apellido paterno. En todos se establece claramente una protección hacia el hombre, hacia su honor de procreador, tanto para aceptar como para rechazar un hijo. En el art. 201 se observa particularmente una clara discriminación hacia las mujeres y el valor de su palabra, puesto que estipula que todo hijo concebido y nacido dentro del matrimonio es considerado como hijo del marido de dicha mujer, no aceptando así que ésta pueda haber tenido relaciones con otro hombre. Dicho artículo no sólo niega como se ha dicho el valor de la palabra femenina y su poder de decisión, sino que reafirma nuevamente el carácter del hijo como "bien" que prioritariamente le pertenece al padre.

Por otra parte el art. 235 establece que: "El primer apellido del padre y de la madre, forman en ese orden, los apellidos de los hijos. El hijo concebido y parido fuera del matrimonio cuya filiación haya sido establecida en relación con ambos progenitores, tomará los apellidos de éstos en el mismo orden que los hijos concebidos y nacidos dentro del matrimonio".

En ese sentido nuestro Código Civil no es muy avanzado puesto que sigue estableciendo el orden de colocación de los apellidos de una forma patriarcal, de modo que de generación en generación prevalece el apellido paterno, restando así valor al apellido de la madre, con la consabida invisibilización y pérdida de identidad para la línea materna de los grupos sociales.

En lo referente al divorcio, éste Código en su artículo 185 dispone que el divorcio  disuelve el vínculo matrimonial y procede por siete causales taxativamente establecidas por la ley. Entre ellas se cuenta el adulterio, el abandono voluntario o injustificado y los excesos, sevicias e injurias graves.

Un aspecto positivo es que en esta legislación el divorcio, a pesar de la taxatividad, puede ser declarado después de un año de separación legal de cuerpos o después de cinco años de separación de hecho, lo cual permite a los cónyuges encubrir un divorcio de común acuerdo, lo cual aún no acepta la ley.

Un aspecto negativo que presenta es que la legislación civil adopta la definición del Código Penal(art. 396 al 401) referente al adulterio, lo cual atenta contra la igualdad de los cónyuges establecida en el art. 137 del Código Civil reformado.

En materia de divorcio, el Código Civil establece también en su art. 264 que la guarda o cuidado de los hijos menores de siete años de padres separados o divorciados es establecida por el juez. Sólo en casos excepcionales como en el caso de que la madre haya hecho entrega voluntaria del hijo al padre, o a una tercera persona, o cuando la salud, la seguridad o la moralidad del menor así lo exijan, el juez podrá asignar al padre o a un tercero la custodia del menor. Por lo demás, ésta siempre corresponde a la madre.

En esta disposición se puede observar una clara aplicación del sistema sexo-género, al suponerse que la madre posee una aptitud natural para el cuidado de los hijos menores, aunque lo que esta decisión encubre es sobre todo evitarle al hombre la "carga" de la crianza de los hijos menores, cuya atención exige una dedicación prácticamente exclusiva.

En relación con la unión de hecho o concubinato, queda establecido en el artículo 70 que la unión concubinaria es reconocida sin la necesidad de mayores formalidades, basta con su permanencia durante un cierto tiempo.

 Cuando se habla de la unión de hecho se supone la existencia de la comunidad de bienes, aunque aquellos que sean adquiridos durante la vigencia de la misma estén a nombre de uno solo de los concubinos. El problema es que ésta es una presunción simplemente de carácter legal, que admite en consecuencia una prueba en contrario, lo cual es una desventaja para cualquiera de los integrantes de la unión, tanto hombres como mujeres.

Ley Orgánica del Trabajo de 1991


Esta Ley, aprobada en 1990 y en vigencia desde el 1º de Mayo de 1991 contiene como aspectos a destacar los siguientes:


1º Igualdad


Al respecto destaca el art. 26 que establece la prohibición de toda discriminación basada en edad, sexo, raza, estado civil, credo religioso, filiación política o condición social, a la hora de responder a una demanda de trabajo o de disponerse la persona a solicitar el mismo.


El artículo 186 prohibe a su vez establecer diferencias no previstas por la Ley entre trabajadores que ejecuten igual labor. En el Título VI: De la Protección laboral de la Maternidad y la Familia, art. 379, se establece que la mujer trabajadora gozará de todos los derechos establecidos en la Ley para los trabajadores en general, y que no puede ser objeto de diferencias en cuanto a la remuneración y demás condiciones de trabajo.


En estos artículos puede observarse el reconocimiento de los derechos de las mujeres en el campo laboral. Esta Ley contempla también en los art. 26 y 379, que aquellas disposiciones especiales que se dictan para proteger la vida familiar de la mujer, su salud, embarazo y maternidad,  no serán consideradas como discriminatorias. Contempla así mismo, en el art. 29, que en igualdad de circunstancias se debe dar prioridad de contratación a los jefes de familia, de uno u otro sexo.


2º Protección a la maternidad


Aquí deben ser destacados los siguientes artículos: el art. 381, en el cual se establece que el patrón no puede exigir a la mujer aspirante a un trabajo que se someta a exámenes o presente certificados destinados a acreditar que no está embarazada.


El art. 382 dispone que la trabajadora embarazada está exenta de realizar tareas que puedan provocar el aborto o impedir el normal desarrollo del feto, sin que esta medida afecte sus condiciones de trabajo.


En el art.383 se estipula que la embarazada no puede ser trasladada de su lugar de trabajo, a menos que se requiera por razones de servicios y ello no perjudique su estado de gravidez. Esta última es una medida positiva, puesto que asegura la estabilidad de la trabajadora en un periodo en que los cambios pueden acarrear consecuencias negativas, especialmente desde el punto de vista psicológico.


El art. 384 establece que la trabajadora embarazada goza de inamovilidad durante el embarazo y hasta un año después del parto. Este artículo tiene una función similar al anterior, pues protege a la madre trabajadora de la discriminación que su maternidad pueda originar y sobre todo preserva su trabajo y con ello su fuente de ingresos económicos en una  de las etapas de la vida en que más los necesita.


En el siguiente art. 385, se dispone que la embarazada tiene derecho a un descanso de seis semanas antes del parto y doce semanas después del mismo. Particularmente cabe destacar (Art. 387) que la trabajadora que adopte un niño menor de tres años, tiene derecho a un descanso de maternidad de hasta diez semanas, y goza también del fuero maternal por un año. Estos estipulados representan un gran avance en materia de los derechos de las mujeres pues les permiten estar protegidas y gozar de una faceta tan importante como lo es la maternidad; importante no solo para ellas como individuos sino también para la sociedad.


En el art. 391 se determina que el patrón que ocupe a más de veinte trabajadores de ambos sexos, deberá  mantener una guardería infantil para los hijos de aquellos o financiar el acceso a una. Esta disposición es muy positiva puesto que no distingue el sexo de los trabajadores, ratificando así la igualdad de derechos y deberes entre hombres y mujeres.


Por último, es importante resaltar el art. 393, que establece que durante el período de lactancia la mujer tiene derecho a dos descansos diarios de media hora cada uno, en el caso de haber guardería en su lugar de trabajo y de una hora de no haberla. Esta disposición indirectamente busca motivar el cumplimiento del estipulado anterior, aparte de favorecer y proteger los derechos mencionados anteriormente.


A pesar de que esta ley defiende los derechos de la mujer trabajadora, lamentablemente lo que ella ordena no se cumple y a veces hasta tiene efectos adversos. En gran cantidad de casos, para eludir la Ley, los patronos prefieren emplear varones, y en muchos otros casos las trabajadoras a las cuales se les viola sus derechos laborales se resignan a ello, y no denuncian el caso por temor a perder su trabajo o a no obtener el mismo. 

Ley de Igualdad de Oportunidades para la Mujer de 1993

Esta Ley regula los derechos y garantías necesarios para que las mujeres tengan las mismas oportunidades que los hombres en el nivel político, social, económico y cultural, en las distintas situaciones de la vida. Así mismo se señalan como discriminatorias todas las leyes anteriores que contienen disposiciones contrarias a la igualdad jurídica de las mujeres.

El Capítulo II de esta Ley es sumamente importante, pues define lo que debe entenderse como discriminación. Esto lo hace en el art. 6º , indicado como discriminatorio: 

" a) la existencia de leyes, reglamentos, resoluciones o cualquier otro acto jurídico, cuyo espíritu, contenido o efectos, contengan preeminencia de ventajas o privilegios del hombre sobre la mujer; b) la existencia de circunstancias o situaciones fácticas que desmejoren la condición de la mujer y, aunque amparadas por el derecho, sean producto del medio, la tradición o la idiosincrasia individual o colectiva; y, c) el vacío o deficiencia legal y reglamentario, en un determinado sector donde intervenga la mujer, que obstruya o niegue sus derechos."

Es de señalar, que lo que este art. 6 de la comentada Ley define como discriminación contra la mujer, corresponde a la definición de discriminación que se establece en el art. 1º de la Convención de las Naciones Unidas sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer, aunque no es tan detallada como aquella. La CEDAW dice textualmente: "A los efectos de la presente Convención la expresión "discriminación contra la mujer", denotará toda distinción, exclusión o restricción basada en el sexo, que tenga por objeto o resultado menoscabar o anular el reconocimiento, goce o ejercido por la mujer, independientemente de su estado civil, sobre la base de la igualdad del hombre y de la mujer, de los derechos humanos y las libertades  fundamentales en las esferas política, económica, social, cultural y civil o en cualquier otra esfera".

Esta definición de la Convención es sumamente importante, porque según ella una ley se convierte en discriminatoria si tiene como resultado la discriminación de la mujer, aunque dicha ley no se haya promulgado con la intención de discriminarla. Además, al haberla ratificado un país, se convierte en lo que legalmente se debe entender por discriminación. Y este es el caso de Venezuela, que promulgó La Ley de Igualdad de Oportunidades por haber ratificado dicha Convención.

El título II  de la Ley que se está comentando se ha organizado en cinco capítulos. El Capítulo I integrado por los artículos del 8 al 10 recoge los principios básicos para la formación igualitaria de los ciudadanos. En este sentido cabe destacar  el numeral a) del art. 9, en donde se habla de incorporar nuevos métodos de enseñanza desde el preescolar para modificar los patrones de conducta de hombres y mujeres, en el sentido de eliminar los prejuicios y prácticas  discriminatorias. El Capítulo II que abarca los artículos del 11 al 17 se refiere a los derechos laborales de la mujer, indicando que van dirigidos no sólo a lograr la igualdad de oportunidades en el empleo, sino a generar un sistema de seguridad social. Todo el articulado de este Capítulo II  parece corresponder completamente con lo que ya la Ley Orgánica del Trabajo señala con respecto a los derechos de la mujer, y con respecto a la posibilidad de la mujer de ser madre sin que eso menoscabe sus condiciones como trabajadora. 

El Capítulo III se refiere a los derechos políticos y sindicales de las mujeres y abarca desde el art.18 hasta el art. 24. En estos diferentes artículos se señala cómo la participación de la mujer en asociaciones civiles, partidos políticos y sindicatos debe ser en igualdad de condiciones con los demás integrantes de dichas instituciones, haciendo especial hincapié en  los art. 19 y 20 en la forma en que los partidos políticos y los sindicatos, o gremios de profesionales y técnicos y demás organizaciones representativas de la sociedad civil deben promover la participación y la integración de la mujer en todos los niveles de su estructura organizativa.

De gran importancia parece ser el art. 24 que señala al embarazo como una condición natural de la mujer que no puede ser motivo de discriminación. Se insiste allí en que las empresas, tal como ya lo señala la Ley del Trabajo, tienen que abstenerse de exigir o practicar a las solicitantes de empleos, o a las trabajadoras ya incorporadas en la empresa, exámenes médicos para comprobar o descartar un posible embarazo.

En el Capítulo IV se señala que el Estado debe salvaguardar y promover la participación  de la mujer en el sector productivo, pero también en el nivel de la economía informal y estructurada en las zonas urbanas y rurales, velando por le efectiva incorporación de la mujer a la producción. Para garantizar una buena situación económica, sobre todo a las mujeres que sean responsables de sostener sus hogares, se señala que el Estado debe garantizar el acceso a los programas de créditos,  y  se le da preferencia a las mujeres que sostienen a sus familias en la aplicación de la Ley de Política Habitacional, o en la obtención de prestamos bancarios, hipotecas, y otras formas de créditos financieros destinados a la vivienda y a los gastos del hogar. 

Es de destacar la especial importancia que se le da a las mujeres del medio rural y a las mujeres artesanas y microempresarias en el sentido ya señalado anteriormente, promoviendo el Estado la integración de las mismas a las organizaciones comunitarias y productivas, y a los sindicatos y cooperativas agrícolas y pesqueras, así como facilitando el acceso de la mujer campesina a la tierra, al crédito y a la capacitación y demás beneficios previstos en la Ley de Reforma Agraria. Igualmente vela el Estado porque la mujer trabajadora rural reciba una remuneración justa y beneficios laborales y de seguridad social. 

Debe señalarse como sumamente interesante el Capítulo V de esta Ley, que se refiere a los derechos sociales. Primero se habla de los servicios socio-domésticos, indicado que para que la mujer logre un mejor desenvolvimiento de su personalidad, y pueda acceder al desarrollo del país obviando la doble y triple jornada de trabajo, el Estado y el sector empresarial deben promover servicios que faciliten el cumplimiento de estos objetivos. Y se indican una serie de acciones al respecto: Constituir un sistema de servicio socio-doméstico tanto en las comunidades urbanas como rurales para el cuidado, educación y alimentación de los hijos  de las trabajadoras, y una estructura de apoyo que facilite las tareas domésticas de la mujer. Igualmente se habla de comedores populares, facilidades de transporte para las trabajadoras y sus hijos, así como centros de adiestramiento para la superación profesional de la mujer y centros vacacionales para la mujer trabajadora y su grupo familiar. Es preciso destacar que si bien este Capítulo incluye el reconocimiento de la dificultad que tienen las mujeres para participar en el mal llamado sector productivo en igualdad de condiciones con los varones, sigue planteando las obligaciones domésticas como exclusivas de las mujeres, y en ningún momento se habla de que dichas tareas deben ser además compartidas por los hombres en el seno del hogar. 

El Título III de esta Ley  se refiere al Instituto Nacional de la Mujer, tanto a su constitución y patrimonio en el Capítulo Iº, como a sus fines en el Capítulo 2º, señalándose en el art.47 que el Instituto Nacional de la Mujer es el órgano permanente de definición, ejecución, dirección, supervisión y evaluación de las políticas y asuntos relacionados con la condición y situación de la mujer. Dicho Instituto, previsto por esta Ley de Igualdad de Oportunidades para la Mujer, apenas fue creado a finales del pasado año,
 existiendo solamente hasta entonces el Consejo Nacional de la Mujer, cuya actuación en muchos casos era básicamente simbólica, particularmente por falta de asignación presupuestaria. Falta por ver si el Instituto actual tendrá o no mayores posibilidades de incidir en la realidad nacional.

El Título IV de la Ley que se comenta, promueve la Defensoría Nacional de los Derechos de la Mujer, sin embargo, no ha sido sino en muy reciente fecha (1-6-2000) que se ha procedido a nombrar a la Dra. María del Mar Álvarez para ocupar dicho cargo.

El Título V se titula De los Derechos contra la Violencia y los Abusos y abarca los artículos del 61 al 64. Se puede interpretar que la  Ley que protege a la mujer y la familia contra la violencia, Ley que también aquí es analizada, da cumplimiento a este título V de la Ley de Igualdad de Oportunidades para la Mujer. 

Para concluir el presente análisis de esta Ley, se debe señalar que, si bien es un instrumento legal de índole muy general, lo cual hace muy aleatorio su cumplimiento, las autoras del presente trabajo la consideran de gran importancia, en la medida en que contiene los lineamientos, generales, sí, pero en algunos casos bastante detallados y especificados, que pueden ser tomados como puntos de apoyo para nuevos planteamientos legales e incluso para establecer querellas en contra de las leyes que sean utilizadas en desmejora de la situación de la mujer.
Ley Orgánica del Sufragio y Participación Política de 1998

No puede dejar de analizarse, el art. 144 de la nueva Ley Orgánica del Sufragio y Participación Política de Mayo de 1998, que dice lo siguiente: "Los partidos políticos y los grupos de electores deberán conformar la postulación de sus candidatos por listas a los cuerpos deliberantes nacionales, estadales, municipales y parroquiales, de manera que se incluya un porcentaje de mujeres que represente como mínimo el treinta por ciento (30%) del total de sus candidatos postulados. No se oficiará ninguna lista a partidos políticos o grupos de electores que no cumplan con estas especificaciones. Esta disposición no es aplicable en aquellos casos de elecciones uninominales." En este art. 144 de la nueva Ley se pretende cumplir con la llamada acción positiva, en el sentido de favorecer mediante una disposición legal el acceso de las mujeres a los cargos políticos. Sin embargo, se ha limitado la cantidad obligatoria de mujeres postuladas al 30%, cuando en las discusiones originales que llevaron a la definitiva promulgación de esta Ley, la exigencia de los grupos de mujeres organizadas era del 50%. 

En la realidad, y en los últimos procesos electorales que ha habido en el país se ha visto que prácticamente ningún partido político ha cumplido con esta disposición, sin que a su vez el ente oficial cumpla con lo indicado en el art. 144 de la Ley, es decir, negar dicha inscripción. En muchos casos los partidos políticos que han pretendido cumplir con la disposición de la Ley han ubicado a las candidatas del sexo femenino en puesto no salidores, de tal manera que obviamente las mujeres no resultan elegidas a menos que se trate por supuesto, de una elección uninominal. Como reflexión al respecto cabe señalar que una ley que no lleva una normativa clara que indique cómo aplicarla, se queda como tantas otras en letra muerta. Es de añadir además a lo anteriormente dicho, que en el proceso electoral que tuvo lugar en el mes de Julio del presente año 2000  nuevamente se incumplió, por parte tanto de los partidos políticos como del Consejo Nacional Electoral (CNE), con la cuota del 30% lo cual, la Dra. Sonia Sgambatti interpuso un recurso de amparo ante el Tribunal Supremo.


Sólo cabe señalar la gran sorpresa y rechazo de las mujeres ante la respuesta del Tribunal Supremo que dio la razón al Consejo Nacional Electoral, argumentando que ya no se justifica el sistema de cuotas porque con la nueva Constitución ya "todos y todas somos iguales". Como es bien sabido, la igualdad no se decreta, los progresos y reformas legales que se analizan en el presente trabajo, distan mucho de cumplirse en su totalidad, y son básicamente puntos de apoyo para el avance de las luchas de las mujeres en el reconocimiento y disfrute de sus derechos.

Ley sobre la Violencia  contra la Mujer y la Familia de 1998


El 9 de Junio de 1994, se aprobó la Convención Internacional para Prevenir y Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer, llamada Convención de Belém do Pará, debido al nombre de la ciudad del Brasil, donde se firmó. Venezuela, signataria de dicha Convención la convirtió en derecho el 8 de agosto de 1998 con  la Ley sobre la Violencia contra la Mujer y la Familia, que entró en vigencia el 1º de enero de 1999. 


La Ley venezolana define la violencia en forma menos amplia que la Convención, pues la limita
 a la violencia doméstica y al acoso sexual. En el art. 5 de la Ley  se consagra la intervención del Estado en el área privada de la familia para tratar de erradicar la violencia. Este artículo es de suma importancia, pues, además de reconocer definitivamente, y con ello hacer visible la violencia doméstica y sexual, reconoce que, lo que se considera vida privada de las personas puede y debe ser intervenido por el Estado para proteger a dichas personas. Esta intervención del Estado (ente público) en el espacio privado, era reclamada desde hace mucho tiempo por los grupos de mujeres, en particular las feministas, con respecto a estas situaciones de violencia que viven cotidianamente muchas mujeres y con ellas sus hijos en el seno de sus hogares.


El art. 19, que se refiere al acoso sexual es muy novedoso y positivo, porque este problema es muy frecuente y cada vez se le denuncia más y se está legislando al respecto a nivel mundial. En este sentido, en Venezuela, esta nueva Ley moderniza totalmente el tratamiento de este problema.

La Ley de la que estamos hablando señala como delito cinco tipos de conductas: la amenaza, la violencia física, el acceso carnal violento en perjuicio del cónyuge o persona con que se haga vida marital, el acoso sexual y la violencia psicológica. En este sentido, repetimos nuevamente, esta ley es novedosa porque esas conductas anteriormente no eran consideradas delictivas. La pena de prisión varía según el delito de 6 a 18 meses, y en las circunstancias agravantes del art. 21, se incrementa en la mitad. Dicho artículo considera como circunstancias agravantes: penetrar en la residencia de la víctima, cuando la relación conyugal de ésta con la persona agresora se encuentra en situación de separación de hecho o de derecho o cuando el matrimonio haya sido disuelto mediante sentencia firme. Otras circunstancias agravantes son: Contravenir la orden de salir de la residencia familiar emitida por autoridad competente; ejecutarlo con armas; ejecutarlo en perjuicio de una mujer embarazada, o perpetrarlo en perjuicio de personas discapacitadas, ancianas o  menores de edad. 


El Capítulo IV de la Ley prevé el caso de las conductas omisivas, que son consideradas como faltas que a su vez se castigan  con multas. Este concepto se refiere a la omisión de medidas en caso de acoso sexual, a la omisión de aviso y a la omisión de atención a la denuncia. Lo que en estas circunstancias pretende la Ley, es que no deje de ejecutarse el mandato expresado en ella.


En cuanto a las penas impuestas, en el Capítulo III titulado "De Los Delitos", el art. 16 señala que las amenazas serán castigadas con prisión de 6 a 15 meses. En el caso de la violencia física (art.17) el castigo será de prisión de 6 a 18 meses, siempre que el hecho no constituya otro delito. Además se indica que si el hecho al que se refiere este artículo se perpetrase de forma habitual, la pena será aumentada en la mitad de ese tiempo.


El art.18, que se refiere al acceso carnal violento, indica que se incurrirá en la pena prevista en el art.335 del Código Penal. En el caso del acoso sexual al cual se refiere el art.19, la pena será de prisión de 3 a 12 meses. Se incrementa en una tercera parte cuando el hecho se ejecuta en perjuicio de la mujer o de otro integrante de la familia. El art.20 se refiere a la violencia psicológica y señala que fuera de los casos previstos en el Código Penal  se castigará con prisión de 3 a 18 meses. En al capítulo IV  referido a "Las Faltas", se prevé también las sanciones para los casos de omisión. 


En relación con los delitos a los que se refiere esta Ley, cabe destacar aquí la poca posibilidad de que se aplique la pena de prisión, debido a que los períodos de tiempo que se estipulan son muy cortos, y con la puesta en vigencia del Nuevo Código Orgánico Procesal Penal, es muy probable que los fiscales consideren que por la poca cuantía de la pena (que no excede los cuatro años), la infracción cometida tiene escasa importancia, por lo que tenderán a solicitar a los jueces, que se prescinda de la acción penal.

En este sentido nos encontramos ante una gran contradicción. Por una parte, se ha reconocido la necesidad de promulgar la Ley sobre la Violencia contra la Mujer y la Familia; sin embargo, por otra parte, la Ley se limitaría sólo al plano de lo simbólico, sin ninguna o muy pocas consecuencias concretas para las mujeres víctimas de violencia. 

Esto no debe sorprender a nadie, pues es consecuencia lógica del mundo patriarcal y androcéntrico en el que vive todo el planeta, y en el cual la mayor parte del poder, por no decir todo el poder, está concentrado en manos masculinas. A pesar de leyes como las que se viene analizando, y que por cierto, a falta de algo mejor, representan un avance, no deja de ser cierto que aún no ha entrado en la conciencia de hombres y mujeres el hecho de que el maltrato de éstas (y de sus hijas(os) por quienes conviven con ellas es no sólo una injusticia, sino un delito mayor.


Esta toma de conciencia tampoco se ha dado por parte de los representantes del Estado. Prueba de ello es el art. 44 de la Ley que al referirse al lugar de cumplimiento de la sanción dice: "Los responsables por hechos de violencia cumplirán la sanción en un lugar especialmente dedicado al desarrollo de los programas de educación  y prevención previstos en esta Ley, por el tiempo que el juez establezca". Esto indica que no se ha pensado en encarcelar a los que estén incurso en el delito de violencia contra la mujer, y en espera de que se creen los lugares a los que se refiere la Ley, será el Ejecutivo y no el juez quien señalará el lugar. Mientras que dichos lugares sean creado, y dada la poca relevancia de la pena en estos casos, como ya se dijo, es muy probable que no se prive de libertad a los culpables y la ley se quede, como normalmente se dice, en "letra muerta".


Todo esto tiene su origen en el hecho de que la mujer, desvalorizada, ocupa en cualquier sector o clase en el que se ubique, un lugar inferior; no porque por naturaleza sea inferior a los hombres, sino porque la sociedad, como ya se ha indicado, está basada en una estructura jerárquica de género dentro de una sociedad patriarcal en la cual las mujeres se encuentran siempre en posición desventajosa con respecto a los varones. Aquí queda claro que la ideología es un problema fundamental, puesto que ya no se trata de un simple problema de mentalidad, sino que educadas de esta forma las mujeres desarrollan unas estructuras psíquicas tan bien arraigadas, que frecuentemente, aún habiendo asumido una posición de lucha y alcanzado una independencia económica, muchas mujeres siguen sometidas en su vida sentimental y emocional al yugo masculino.


La Ley a la que nos estamos refiriendo introduce también obligaciones para los Ministerios de Educación, Familia,  Sanidad y Asistencia Social y Transporte y Comunicaciones, de modo que junto con el Instituto Nacional de la Mujer, ejecuten programas de prevención y asistencia a las víctimas.

El art. 9 del Capítulo II de la Ley es de gran importancia, porque indica que el Ministerio de Educación y las instituciones de educación superior deben incorporar en sus programas de estudio en todos sus niveles, contenidos dirigidos a trasmitir los valores de la mutua tolerancia, autoestima y comprensión, la solución pacífica de los conflictos y la preparación para la vida familiar con derechos y obligaciones domésticas compartidas entre hombres y mujeres. Igualmente este Ministerio debe tomar medidas "para excluir de los planes de estudios, textos y materiales de apoyo, todos aquellos estereotipos, criterios o valores que expresen cualquier tipo de discriminación o violencia." Como vemos, el contenido de este artículo es fundamental, porque desde el primer nivel de la educación formal debe trabajarse para eliminar la ideología que determina, desde tiempos ancestrales, la subordinación y sumisión que se enseñan a las mujeres.

También se impone obligación al Ministerio encargado de los medios de comunicación, de supervisar la efectiva inclusión de los mensajes y programas destinados a prevenir y eliminar la violencia contra la mujer  y la familia, en las programaciones habituales de los medios de difusión masiva (Art. 12).  En efecto, la imagen de la mujer en los medios de comunicación social, especialmente en la televisión, es utilizada como "carnada" para vender toda clase de productos, presentándose a la mujer como un ser inferior y subordinado que puede manipularse como un objeto. En lo que se refiere a la programación, la televisión particularmente, pero también otros medios, presentan en sus transmisiones una gran carga agresiva contra la mujer, contribuyendo a  reproducir la ideología tradicional mediante la manipulación humillante del cuerpo femenino, al cual convierten en objeto de constantes violencias, particularmente de tipo sexual.

En cuanto al tema de la prevención, el art. 38 señala que se crearán unidades de atención y tratamiento así como refugios. Estos servicios que en realidad no funcionan, son de gran importancia para la mujer, necesitada de especial apoyo cuando su autoestima y su vida entera sufren una agresión considerable. 

Aquí es preciso señalar el uso inadecuado de la gestión conciliatoria tal como la propone la Ley, pues la misma se cumple aun en el caso de que el agresor sea reincidente. Con esto se desvirtúa el objetivo de la conciliación, corriéndose el riesgo de que se pierda la iniciativa de la mujer al denunciar y se la exponga nuevamente a la violencia. Al llevar el caso hasta el final se obtiene no sólo el efecto disuasivo de la sanción, sino sobre todo el beneficio que se puede derivar de la aplicación de la  pena accesoria para el agresor, que consiste en la obligación de participar en los programas de educación y prevención aconsejado por los especialistas que intervengan en el proceso. Esto sería imposible si el caso se queda en la etapa de la gestión conciliatoria, por lo cual al reincidente no se le debe permitir llegar a un arreglo que nadie puede garantizar. 

En el art. 39, para proteger a la mujer de futuros maltratos, la Ley establece ciertas medidas cautelares que pueden aplicarse de inmediato al recibir la denuncia. Algunas de ellas son por ejemplo: 

1. Emitir una orden de salida de la parte agresora de la residencia común. 

2. Remitir a la víctima a un refugio. 

3. Prohibir el acercamiento del agresor al lugar de trabajo o estudio de la víctima.

4. Asesorar a la víctima sobre la importancia de preservar las evidencias.

5. Proveer a la víctima información sobre los derechos que la Ley le confiere.

Por otra parte, para  asegurar el ejercicio del reclamo ante la violencia sufrida, la Ley dice que pueden denunciar  los parientes consanguíneos o afines,  los representantes del Ministerio Público, la Defensoría Nacional de la Mujer y las ONG que defienden los derechos de las mujeres. La finalidad de esto es evitar que la mujer siga sometida a agresiones y maltratos, cuando por temor alas represalias, se abstiene de denunciar a su agresor. A tal efecto, como se dijo, el procedimiento penal puede ser iniciado con la denuncia de otras personas.

Nueva Constitución de la República Bolivariana de Venezuela. Año 2000


En primer lugar hay que destacar que en el Preámbulo de la nueva Constitución de La República, se dice que ésta se decreta con el fin, entre muchos otros, de "asegurar la igualdad sin discriminación ni subordinación alguna", aspecto éste al cual se  vuelve a hacer referencia en el art. 21 ubicado en el título III, señalando que "Todas las personas son iguales ante la ley".


Entre otros avances, en esta nueva Constitución hay una clara mejora a favor de las mujeres en relación con la adquisición de la nacionalidad. Esto puede observarse en el Capítulo II, Sección Primera: de la nacionalidad. El artículo 33 dice: "Son venezolanos y venezolanas por naturalización: "(...) 3º los extranjeros o extranjeras que contraigan matrimonio con venezolano o venezolana desde que declaren su voluntad de serlo, transcurridos por lo menos cinco años a partir de la fecha del matrimonio..." Mientras que la Constitución del 61, dice lo siguiente en el artículo 37: "son venezolanos por naturalización desde que declaren su voluntad de serlo:1º La extranjera casada con venezolano..." Es claro que en la anterior Constitución, las mujeres estaban excluidas de esta facultad de otorgar la nacionalidad a su esposo extranjero, contradiciendo con ello lo propuesto por el art. 61 de dicha Constitución.


En el Capítulo III "De los derechos civiles" de la Constitución del año 2000, el art. 54 establece: "Ninguna persona podrá ser sometida a esclavitud o servidumbre. La trata de personas y, en particular, la de mujeres, niños, niñas y adolescentes en todas sus formas, estará sujeta a las penas previstas en la ley". Por su parte el artículo 56 establece que: "toda persona tiene derecho a un nombre propio, al apellido del padre y de la madre, y a conocer la identidad de los mismos. El Estado garantizará el derecho a investigar la maternidad y la paternidad. Todas las personas tienen derecho a ser inscritas gratuitamente en el registro civil después de su nacimiento y a obtener documentos públicos que comprueben su identidad biológica, de conformidad con la ley. Éstos no contendrán mención alguna que califique la filiación".


Estos artículos no tienen paralelo en la antigua Constitución, por lo tanto son una innovación. El primero protege a las mujeres, niños, niñas y adolescentes, en términos claros, de cualquier tipo de explotación, materia muy controversial actualmente, sobre todo en el campo de la explotación sexual, que ha aumentado mucho en los últimos años sobre todo en el caso de menores de edad.


El segundo artículo que se menciona establece la igualdad de importancia tanto del apellido del padre como del de la madre, y la importancia por igual de la filiación materna y paterna. Además, protege el derecho de filiación y de conocimiento del origen biológico de los hijos sin clasificación de los mismos, lo cual protege a las mujeres pues induce a los padres a la paternidad responsable.


El capítulo V se refiere a los Derechos Sociales y de las Familias, señalando en la primera parte del art. 75: "El estado protegerá a las familias como asociación natural de la sociedad y como el espacio fundamental para el desarrollo integral de las personas. Las relaciones familiares se basan en la igualdad de derechos y deberes, la solidaridad, el esfuerzo común, la comprensión mutua y el respeto recíproco entre sus integrantes. El Estado garantizará protección a la madre, al padre o a quienes ejerzan la jefatura de la familia". 

Igualmente el art. 76 en su primer párrafo dice: "La maternidad y la paternidad son protegidas integralmente, sea cual fuere el estado civil de la madre o del padre. Las parejas tienen derecho a decidir libre y responsablemente el número de hijos e hijas que deseen concebir y a disponer de la información y de los medios que les aseguren el ejercicio de este derecho. El Estado garantizará asistencia y protección integral a la maternidad, en general a partir del momento de la concepción, durante el embarazo, el parto y el puerperio, y asegurará servicios de planificación familiar integral basados en valores éticos y científicos.


El padre y la madre tienen del deber compartido e irrenunciable de criar, formar, educar, mantener y asistir a sus hijos e hijas, y éstos tienen el deber de asistirlos cuando aquél o aquella no puedan hacerlo por sí mismos. La ley establecerá las medidas necesarias y adecuadas para garantizar la efectividad de la obligación alimentaria."

Comparando al respecto de esta temática los artículos citados de la nueva Constitución con los de la Constitución de 1961 se aprecian cambios positivos y considerables. La Constitución del 61 se refiere a la "familia como célula básica de la sociedad" (Art. 73), con lo cual se asume que hay un solo modelo aceptable de familia, mientras que la nueva Constitución utiliza el plural familias, considerándolas como asociación natural de la sociedad y como el espacio en que las personas pueden desarrollarse integralmente. Esto representa un importantísimo avance que actualiza la Ley fundamental de la República, acordándola así con las doctrinas más progresista y realistas, que reconocen que no hay un paradigma definitivo en este campo, sino una diversidad enriquecedora en cuanto a las agrupaciones que pueden recibir el nombre de familia. Los únicos límites que coloca la nueva Constitución, al hablar de "asociación natural de la sociedad" y de "espacio fundamental para el desarrollo integral de las personas", reconocen la realidad del hecho familiar sin estipular un modelo único ni dominante.

En el artículo 75 se específica también que el Estado protegerá "a la madre, al padre, o a quienes ejerzan la jefatura de la familia", afirmando previamente que "las relaciones familiares se basan en la igualdad de derechos y deberes". Esto representa también un logro positivo, pues subraya explícitamente la igualdad entre hombres y mujeres en el ámbito específicamente familiar, el cual, por pertenecer a lo que se considera como vida privada de las personas, se ha prestado siempre al encubrimiento de las mayores desigualdades.


Ratificando lo anteriormente expuesto, puede compararse también el artículo 76 de la nueva Constitución, anteriormente citado, que habla de la protección integral de la maternidad y la paternidad, con el artículo 74 de la Constitución del 61 que señala únicamente que "la maternidad será protegida..." En la nueva Constitución puede verse aquí un indicador de que tanto el padre como la madre son igualmente responsables de los hijos e hijas. Esto queda aún más explícito cuando se señala el deber irrenunciable y compartido del padre y la madre en cuanto a la educación, crianza, asistencia, etc, de sus hijos e hijas.


Por otra parte, el artículo 77 de la nueva Constitución, en consonancia con el Código Civil del 82, específica, por si quedaren dudas al respecto, que el matrimonio se funda "en el libre consentimiento y en la igualdad absoluta de los derechos y deberes de los cónyuges". Este artículo representa nuevamente un avance en cuanto señala que las "uniones estables de hecho entre un hombre y una mujer (...) producirán los mismos efectos que el matrimonio".


A manera de comentario marginal al tema tratado aquí, habría que decir que todo esto está muy lejos aún del debate que en muchos de los llamados países desarrollados, se está llevando a cabo  concerniente a la posibilidad de aceptar como uniones estables, reconocidas por la ley y que generan derechos para ambas partes, las que puedan establecerse entre personas del mismo sexo. 


Este es un tema muy polémico y delicado, que en algún momento, en aras de la justicia y del equilibrio social ha de discutirse, más temprano que tarde, en Venezuela.


En el Capítulo V de la nueva Constitución, vale destacar también como expresión de logros largamente demandados por las mujeres, los artículos 86,88,89 y 91, que se refieren todos a asuntos laborales o de la seguridad social de las personas.


Precisamente los artículos 86 y 88 que tratan de este último tema, incluyen en su texto afirmaciones muy importantes, que implican el reconocimiento del valor económico del trabajo doméstico, por lo general realizado aún por las mujeres en forma casi exclusiva.


Así, el artículo 88 indica en una parte de su texto que: "El Estado reconocerá el trabajo del hogar como actividad económica que crea valor agregado y produce riqueza y bienestar social".  
 Añadiendo que: "Las amas de casa tienen derecho a la seguridad social de conformidad con la ley". Esto parece quedar ratificado cuando en la parte central del artículo 86 se afirma que "La ausencia de capacidad contributiva no será motivo para excluir a las personas de su protección" (entiéndase de la protección que debe prestar la seguridad social).


Si algo hay que comentar a este respecto, por lo demás de gran avanzada en la nueva Constitución, es solamente el hecho de que, de la atribución explícita del derecho a la seguridad social a las amas de casa, se deduce nuevamente que los oficios del hogar "corresponden" a las mujeres, cuando en realidad corresponden a todos los integrantes del grupo familiar. En cambio, la expresión anterior: "El Estado reconocerá el trabajo del hogar", si permite considerar, de una manera más avanzada, que dicho "trabajo del hogar" puede realizarlo indistintamente el hombre o la mujer.


El mismo artículo 88 que se ha comentado hasta aquí, reconoce la igualdad laboral entre mujeres y varones, al hablar además no sólo de igualdad, sino más progresistamente de equidad,
 lo cual permite acabar con la absurda polémica que se origina cuando algunos señalan los "privilegios" que la ley concede a las mujeres embarazadas o a las madres de hijas o hijos en edad muy temprana.


Por último, el artículo 89 insiste en estas ideas en el numeral 5, al prohibir cualquier tipo de discriminación "por razones de política, edad, raza, sexo o credo, o por cualquier otra condición", en materia laboral. De la misma forma el artículo 91 consagra la ya proverbial exigencia del movimiento feminista en lo que se refiere a la igualdad salarial, al proclamar, con los mismos términos usados por las feministas que: "Se garantizará el pago de igual salario por igual trabajo..."


Si ha de añadirse algún otro comentario a este sucinto análisis de la nueva Constitución, será básicamente para señalar la extraordinaria importancia que tiene para las mujeres el uso prácticamente sistemático del masculino y del femenino en el articulado de la Constitución Bolivariana o el uso del término persona cuando se quiere englobar de una manera universalizante a todos los ciudadanos y ciudadanas, como en aquellos artículos (señalados al azar: el 86, el 81, el 61, el 132, etc.,), que empiezan por: "Toda persona tiene derecho a..." o "Toda persona tiene el deber de...".


Esta utilización de un lenguaje no sexista en la nueva Constitución, es, como señala la profesora Vittoria Ferrara Bardile,
 "un instrumento creador de libertad e igualdad de género para el pleno reconocimiento de los derechos de la ciudadanía de las mujeres venezolanas", y representa uno de los mayores logros de las mujeres organizadas para la defensa de sus derechos. Es preciso reconocer no obstante, que esto no se hubiese conseguido sin el esfuerzo sistemático y coordinado de algunas individualidades, entre las  cuales cabe destacar a quienes trabajaron en la Comisión de Estilo, las profesoras Vittoria Ferrara y Gioconda Espina, propuestas por la presidenta del entonces Consejo Nacional de la Mujer, María León, y contando con el particular apoyo de las asambleístas Blanca Nieves Portocarreo y Marelis Pérez Marcano. 

Conclusiones

Después de llevar a cabo la revisión documental que se viene de leer, puede decirse que en Venezuela, específicamente en los últimos veinte años, se han producido una serie de avances en cuanto al reconocimiento y formulación de los derechos de las mujeres. A pesar de los fallos que se han señalado, todos estos instrumentos legales representan un gran logro, y son a su vez un punto de partida y un basamento legal para nuevos avances en la medida en que las mujeres los conozcan y exijan su aplicación.

Sin embargo hasta ahora, los logros de que se habla, en una gran mayoría de casos, quedan neutralizados. Esto se debe, por una parte a la falta de políticas que instrumenten y hagan efectivo lo que se encuentra en las leyes, y por la otra, como ya se ha dicho, al escaso conocimiento por parte de las mujeres de las leyes que las amparan, lo cual les impide hacer un adecuado uso de ellas para resolver situaciones en que sus derechos se ven amenazados o conculcados.

En fin, y resumiendo este punto, podemos decir:
1. Los años 80 y 90 han representado en el país tiempos de cambios favorables a las mujeres en cuanto a la problemática de sus derechos.

2. Han sido promulgadas una serie de leyes nuevas que no existían, como la Ley de Igualdad de Oportunidades para la Mujer y la Ley sobre la Violencia contra la Mujer y la Familia, que ratifican y protegen los derechos de las mujeres.

3. El Códigos Civil fue notablemente reformado así como la Ley del Trabajo, y se formuló la Ley orgánica del Sufragio y de Participación política, en la cual se incluyó un artículo (incumplido hasta ahora) beneficioso para las mujeres en cuanto a su posibilidad de ser elegidas. 

4. Los cambios que se han producido en el mundo entero y en el país en todos estos años, no se deben a un cambio total en las ideas del Estado, ni a una verdadera iniciativa del mismo. Por el contrario, se deben prioritariamente a la organización de las propias mujeres para luchar por sus derechos. 

5. No existen verdaderas infraestructura sociales que les permitan a las mujeres de todos los sectores conocer sus derechos, y cómo defender los mismos; mucho menos se ha dado la creación de centros con estos fines y la capacitación de personal para los mismos. Tampoco existe por parte del Estado una verdadera aplicación de lo estipulado en estas leyes que aún tienen considerables fallos

Por todo ello se recomienda:

1. La revisión por parte del Estado de los defectos que tienen las leyes promulgadas, guiándose por las observaciones hechas en este trabajo y en trabajos similares y más complejos.

2. El cumplimiento de las acciones propuestas por las leyes para llevar a cabo las finalidades de las mismas.

3. De forma especial se recomienda aquí que el Estado venezolano cumpla con la estipulación presente tanto en la Ley de Igualdad de Oportunidades para la Mujer, como en la Ley sobre la Violencia contra la Mujer y la Familia, que indica que el Ministerio de Educación debe encargarse de crear programas y medidas educativas que permitan el completo desarrollo en todos los aspectos, de niños y niñas, sin la imposición de roles culturales discriminatorios y represores.

4. La creación de programas y medidas de supervisión que se apliquen y que estén destinados a verificar el cumplimiento de todas y cada una de las medidas de protección y ratificación de los derechos de las mujeres a los que se refieren las leyes estudiadas.

5. El seguimiento y supervisión por parte de las mujeres organizadas, de los avances o de los incumplimientos del Estado con respecto a las leyes mencionadas. Esto debe implicar también la continuación de la lucha por conseguir la reforma de leyes y fórmulas legales arcaicas e injustas que aún subsisten en el sistema legal venezolano, y la formulación de las nuevas leyes favorables a las mujeres que aun se requieran.
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